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Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento debera hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la preséntaciónde la· solicitud y se
hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una :o lainstanciacertifícación acre
ditativa de haber desempeñado función docente: o investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficüilEls <le Ensei'lanza
Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Cen
tros no estatales reconocidos. Centros universitarios o- de la; Ense
ñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficiai, Insti
tuto de Investigaciones Agronómicas,. Instituto Forestal de Inves~
tigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica Aeroes
pacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro oficial
de investigación, o ser Cat€dráticode Centro oficial.de Ense
fianza Media. El dtado período de prácticas se contará desde que
se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado. de
tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite que- el pago
de los derechos correspondientes. A tal efettose rará constar
en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Cent.ros.
En el caso de· que el interesado resida. en ·el extranjero, .la cer
tificación debera estar debidaménte·.legalizada por·et Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo. constar el carácter oficial del
Centro.

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General Se publicará en el .. «Boletin.Oficial.del Estado"
la lista de asnirantes admitidos y e-:x:chlidos_ En ·ésta Se hará
constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos que s:oli~
citen acogerse a los beneficios de la Ley del?· de julío de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo> en el
plazo de quince días, contados a partir del sIguiente al de la pu
blicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones qu~ sé presentaren. Se
publicarán en el ..Boletín Oficial del. Estad()" las modificaciones
o rectificaciones que se hubieranproelucido en la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la anterior resolución los irtteresadospodrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo dequ]nce
días hábiles.

IV. Trihunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha deíuzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nombrados de acuerdo con las norrrms establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento dI'!. Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático ml\s 'moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado".

V. Comienzo de los exám,enes

1,0 El Presidente, de acuerdo con los Vocalos del Tribunal,
determinará y publicará (n el ..Boletín Oficial del Estado", por
lo menos con quince días hábiles de antelaCión, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentadónlos opósitores y,
si hubiere lugar. la celebración delsdrteo para fijar el orden en
que habrán de actuar en Jos ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1." En el momento de la presentación al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por ttiplic~o. sobre el concepto,
método, fuentes y programas da las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros mér.itos q U6' puedan
alegar. A continuación el Tribunal les .hotificará el cuesti'onario
del tercer ejercicio y la forma de realizaci~m}iel cuarto,. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos ele. la ciencia y de la técnica anlas materias
propias de la cátedra. El número de t(,mas 110 será inferior a.
diez ni superior a veinticinco.

2.<> Se adoptarán las medidas necesarias para Que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendidoentre.la publicación· de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante, la prác··
tica de las pruebas se observaraJavulneraciÓ,n ,de lo. dispuesto
en esta convocatoria. los opositorel¡poorán:rec1amarante· el Tri
bunal el mismo día de la infracción.o cientra dél siguiente hábil.

3,<> Los ejerciclosseran los siguieJ].tes:

Primero.-Consistirá en . exposición oral por el,opositor,en
el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las nonna.s'ob~eilidJ:1.Senel articu~
lo 13 del Reglamento de Oposici0l1esa Ingreso ~n losCt16rpOs de
Catedrliticos. de Escuelas Técnicas..Darácomienzo el. prImer día
hábil posterior a la terminación del plazo de diez días hábíles
cont~ndo desde el siguiente, inchlsive,a la presentación de los
OpOSItores,

. Segundo.--Se expondrá oralmente, duranteu:la hora como má
XImo, una lección elegida por el TribUnal entre tres sacadas a

la suerte del programa contenido e:1 la Memoria de.l opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios dé que disponga, durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por- escrito. durante el plazo máximo
de tres horas, un terna que elegírael opositor de entre los tres
que se sacaráh a la suerte para todos los opositores del cuestio~

narioentregado por el Tril;mnaL Este ejercicio se realizará sin
previa preparación.

Cuarto.-Será· de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo segúri la naturaleza de la disciplina. pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leeran públicamente alterntinar cada uno de ellos. '

VII. CalificaCión de los ejercicios, propuesta y aprobación

1." Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de ¡'os opositores aprobados; Finalizada la oposición,
el Tribunal formulara propuesta., que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación;

2." La elección de:, cátedras la reaIízarán los opositores apro~

bados, ante el Ttibunal.'porel Orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algün opositor o persona debidamente autorizada no concu+
rriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia la
cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que le
propone, apelando, si fuera necesario, a la votación.

VIl!. Presentación de documentos

1.~ El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante esté De-partaillento-. dentro del plazo de treinta días hábi
les a partir de la propuesta de· nombramiento, los siguiontes do
cumentos, acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida· de nacimiento.
bl Copia compul~ada del título académico.
e) Certificacfóh· médica.
dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del' Estado, provincia o ~unÍcipio.

el Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras; certificación de tener cumplido o estar

exentas uel ServiCio. SO'CiaL
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiática correspondiente.
h) Dt:!cla,ración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certificación. en s.u caso, de ,compatibilidad de horario con la
función dm:;ente, según determina la Orden de 25 de mayo de 1961
(~Boletin Oficial del Estado. del 17 de juniol.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza ma
yor, no presentaran su documentación. no podrán ser nombra+
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la resp.onsabiHdaden que hubieran podido incurrir por falsedad
de la instancia, a q:ue se refiere el apartado primero de la norma
tercera de. esta convocatori.a. En este ca'so el Tribunal formula
rá prop:uestaaclicional a favor de quienes. habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del número
de plazas convoca.das,RCb:nsecuencia de la referida anulac~ón.

Los aspirantes que tengan la cortdiciórt de funcionarios publicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certIficación del Ministerio u Organismo
de que d~penden acregitando su condición y cuantas circunstan
Cias consten en su hoja de servicios.

Lo. digo a V, r. para su conocimiento y demás efectos.
mas guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director gene¡-al de Universídades e Invesligación.

RE5DLUC10N del Tribunal del concurso-oposición
a laolaza de Ptofesor agregado de ..Microbiología
e Inmunología. (con Virología, Bacteriologia y
Micologia)", deta Facultad de Veterinaria de la
lhilversidad de Zaragoza. por la que se rectifica
la ele 11 de octubre actual.

Por la. presente Resolución se rectifica la de fecha 11 del
actuál mes deoctubre(~Bolétin.Oficial del Estado" del 25),
convocando a los señores El,dmitidos al concurso-oposición para
la plaza de Profesor agtégado de "rvUcrobiologia e Inmunología
(con Virología.. Bac;teriologíay Micología)". de la Facultad
de Veter'inaria d~ la Univers¡dad de Madrid. correspondiente
dicha plaza a la Facultad de Veterinaria de la Universidad de
ZarágQza.

Madrid, 27 de octubre de 1971.-EI Presidente, Miguel Cor
dero del Campillo.


